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5.2 La Jefatura del Estado. Las Cortes Generales. El Poder
Judicial.

5.3 El Gobierno y la Administración en la Constitución Española
de 1978. Estructura y funcionamiento del Gobierno. Relación del
Gobierno con las Cones Generales. La Administración Central: Depar
tamentos ministeriales, Organismos autónomos y Administración peri
férica.

5.4 1::1 Estado y las Comunidades Autónomas. Distribución de
competencias, Estatutos de Autonomía. El sistema institucional de las
Comunidades Autónomas. La coordinación entre las diferentes Admi
nistraciones Públicas.

5.5 Las competencias del Estado y de las Comunidades Autóno-
mas en materia de cultura.

5.6 Evolución de la legislación española sobre el Patrimonio
Histórico.

S.7 La protección de los bienes inmuebles: Categorías de protec-
ción y régimen de los bienes protegidos.

5.8 la protección de los bienes muebles: Categorías de protección
y régimen de los bienes protegidos, en particular régimen de su
transmisión, exportación e importación.

5.9 Legislación española sobre el Patrimonio Arqueológico.
5.10 las medidas de fomento, infracciones administrativas y

sanciones en la legislación vigente del Patrimonio Histórico Español.
5.11 El Reglamento de Museos de Titularidad Estatal y del Sistema

Español de Museos.
5.12 Acuerdos y Tratados Internacionales sobre protección del

Patrimonio Histórico.

ANEXO III

Tribunal titular.

Presidente: Don Juan Agustín González Navarrete, Cuerpo Faculta
tivo de Conservadores de Museos.

Vocales: Doña Pilar de Navascués Benlloch, Cuerpo Facultativo de
Conservadores de Museos; don Alberto Balil Illana, Catedrático de la
Universidad de Valladolid; don José Luis González Arpide, Profesor
titular de la Universidad de León.

Secretaria: Doña Gloria Bodelón Alonso, Cuerpo Superior de Admi
nistradores Civiles del Estado.

Tribunal suplente:

Presidenta: Doña Rubí Sanz Gamo, Cuerpo Facultativo de Conser
vadores de Museos.

Vacales: Doña María de los Angeles Díaz Ojeda, Cuerpo Facultativo
de Conservadores de Museos; don Francisco Ponela Sandoval, Catedrá
tico de la Universidad Complutense; don Germán Delibes de Castro,
Catedrático de la Universidad de Valladolid.

Secretaria: Doña María Teresa Martínez Jiménez, Cuerpo de Inter
ventores de la Seguridad Social.

ANEXO IV

Don ,
con domicilio en .
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio de la Escala ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas)' que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En a de de 1989.

RESOLUCION de 26 de mayo de 1989. de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública. por la que se
convocan pruebas selecli~'as para ingreso en la Escala de
Delineantes de Organismos Autónomos del Ministerio de
Educación y Ciencia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1989, y con el fin de atender
las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le están
atriouidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
iofonne favorable de la Comisión Superior de Personal, y a propuesta
del Ministerio de Educación y Ciencia, acuerda convocar pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Delineantes de Organismos
Autónomos del Ministerio de Educación y Ciencia, con sujeción a las
siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas pata cubrir una plaza por el
sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y
lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición, con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

1.4 la adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectIVO se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.5 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de septiembre.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Fonnación Profesional de segundo 6f8do, Rama Delineación.
~.1.~ No pad~cerenfe~edadID estar afectado por limitación fisica

o psIqUIca que sea IDcompatlble con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

~.1:5 No haber ~do separado me~i~nte~xpedientedisciplinario del
servICIO de cualesqUiera de las AdmlDlstraclOnes Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas. '

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Dele~ciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
GobIernos Civiles, así como en el Centro de Infonnación Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública. A la instancia se acompañarán dos fotocopias del
documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar
a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo
Escolar, o en la fonna establecida en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales, a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria. en el
«Boletín Oficial del Estado», y se dirigirá al Subsecretario del Ministerio
de Educación y Ciencia. Instalaciones y Equipo Escolar.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancano de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 13313346 de la Caja Postal.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos o de la Caja
Postal

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal en concepto
de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los aspirantes
abonarán la cantidad de 200 pesetas fijadas por el indicado Organismo
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoctava
de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberán figurar el sello de Correos o de Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos, cuya falta determinará la exclusión
del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en Correos o en Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y fonna, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2. .

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.
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4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Subsecretario
de Educación y Ciencia, por delegación del Secretario de Estado para la
Administración Pública, dictará Resolución en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», se
indicarán los lugares en que se encuentra expuesta al publico la lista
certificada completa de aspirantes admitidos y excluidos, y se detenni·
nará el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. Dicha lista deberá
ser expuesta, en todo caso, en la Dirección General de la Función
Pública. Centro de Información Administrativa del Ministerio para las
Administraciones Públicas, en las delegaciones del GObierno en las
Comunidades Autónomas, en los Gobiernos Civiles y en el Ministerio
al Que la Escala esté adscrita. En la lista deberán constar en todo caso
los apellidos, nombre y número de documento nacional de identidad, así
como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante el
Subsecretario de Educación y Ciencia, quien lo resolverá por delegación
del Secretario de Estado para la Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el Que figura como
anexo :11 a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario de Educación y Ciencia, quien dará
trámite de dicha notificación al Secretario de Estado para la Administra
ción Pública,. cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si se
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
sel~ivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca
tona.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la Que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Prevía convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con la asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su desip1ación y minimo de diez dias antes de la realización
del primer ejerciCIO.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida·
mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros" titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, asi como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Secretaría de Estado para la Administración
PUblica.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes' con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalias que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiemRQs y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su·· caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administraciónlal)oral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

BüE núm. 134

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
equivalentes, previa aprobación por la Secretaría de Estado para la
Administración PUblica.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo
Escolar, calle Alfonso XII, 3 y 5, planta baja, 28014 Madrid, teléfo
no (91) 22731 30.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal. atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría tercera de las recogidas en el anexo IV del Real De
creto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga 10 establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra H, de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública
de 13 de marzo de 1989 (<<Boletin Oficial del EstadO)) del 16), por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 9 de marzo de 1989.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los l.ocales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tnbunal
señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Subsecretario
de Educación y Ciencia, comunicándole asimismo las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recur~o de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo antenor.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10, y en aquellos otros que estime
oportuno la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Subsecretario de Educación y Ciencia y, en todo .caso, al
Secretario de Estado para la Administración Pública, ~spe~lpcando
igualmente el número de aprobados en cada uno de los eJerCICIOS.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en la de-la Junta de Construcciones, Instalaciones y equipo Escolar, los
siguientes documentos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o ~ertificación
académica que acredite haber realizado todos los estudiOS para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo III a esta convocatona.
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ANEXO III

Don .
con domicilio en .
y documento nacional de identidad número...................... declara bajo
Juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario de la
Escala .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En a de de 1989.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo (<<Boletín Oficial del EstadO)~ del día 1 de abril), por el Que se
aprueba la oferta de empleo público para 1989, y con el fin de atender
las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuid.- en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a propuesta del
Ministerio de Educación y Ciencia, acuerda convocar pruebas selectivas
para ingreso en la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de
Organismos Autónomos del Ministerio de Educación y Ciencia, con
sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convOcan pruebas selectivas pan: cubrir dos plazas por el
sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988. de 28 de julio; el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del
21), y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el ailexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con ia puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de septiembre.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

ANEXO II

Tribunales

El Tribunal calificador estará compuesto por:
Presidente: nustrísimo señor don José María Bas Adam, Presidente

del Organismo, Cuerpo Técnico Superior de Administración Especial.
Vocales: Don José A. Alonso Miguel, Escala de Técnicos Facultati

vos Superiores de Organismos Autónomos del MEC; don Luis González
de Boda, Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de
Organismos Autónomos del MEC; don Federico César Rodríguez
García, Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de
Organismos Autónomos del MEe.

Secretaria: Doña Gloria Martín Díaz, Escala de Delineantes de
Organismos Autónomos del MEe.

Suplentes:
Presidente: Don Francisco García dt Paredes Barreda, Escala de

Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del MEe
Vocales: Don Enrique López Burló, Escala de Técnicos Facultativos

Superiores de Organismos Autónomos del MEe; don José Luis Basco
nes Canal, Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de
Organismos Autónomos del MEC; don José Ignacio Soler Pozuelo,
Escala Administrativade Organismos Autónomos.

Secretario: Don Javier Almagro Piñeiro, Escala de Delineantes de
Organismos Autónomos del MEe.

RESOLUCION de 26 de mayo de 1989, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de
Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autóno-
mos del Minis!erio de Educación y Ciencia.
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Ejercicios y valoración
Ejercicios

La selección de los aspirantes se realizará mediante los siguientes
ejercicios:

Primero.-Interpretación del croquis acotado de un edificio u obra de
fábrica, desarrollando el dibujo definitivo a la escala que se indique, de
la planta y alzado, así como también una sección por el punto señalado
en el CToqui~.

Se desarrollará en un tiempo máximo de tres horas.
Scgundo.-En el plano de una superficie de. terreno deb.i~men~e

acot:ldo, trazar por enterpolación las curvas de Dlvel a la eqUIdIstancIa
fijada. desarrollar posteriormente un peHil lon~tudinal entre dos
puntos. establecer una rasante con distintas pendientes y calcular las
cotas de desmonte y terraplén en los puntos que se determinen.

Se desarrollará en un plazo máximo de cuatro horas.

Valoración

Los ejercicios se calificarán de la siguiente fonna:
Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo necesario

pard aprobar obtener un mínimo de 5 puntos. . .
. Segundo ejercicio: Se calificará de cero a lO puntos, SIendo necesano

para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.
A efectos de determinar el orden de los aspirantes en la lista de

aprobados se tendrá en cuenta, en caso de empate, la mejor puntuación
obtenida por el opositor en el primer ejercicio. De persistir dicho
empate, se utilizará el mismo criterio atendiendo al segundo.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Admiistración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 26 de mayo de 1989.-EI Secretario de Estado.-P. D. (Orden
de 25 de mayo de 1987), la Directora general de la Función Pública,
María Teresa Magín Barquín.

nmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia,
Directora general de la Función Pública y Presidente del Tribunal.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción, con expresión del número e importe de trienios. así como la fecha
de su cumplimiento.

8.3 -Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y Quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu~

rrido por falsedad en la solicitud inicial.
8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados

deberá realizarse en los diez días siguientes de la publicación de la
relación definitiva de aprobados, previa oferta de los mismos.

8.5 Por el Secretario de Estado para la Administración Pública y a
propuesta del Subsecretario de Educación y Ciencia, se procederá al
nombramiento de funcionarios en carrera, mediante Resolución que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado)~, con indicación del destino
adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados y del
ejemplar de solicitud de participación en las pruebas selectivas enviado
al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado para la Administra·
ción», debidamente cumplimentado.

8.6 La toma de posesión de los aspirante aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto -en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas, a través
del INAP, y en colaboración con los Centros de Formación de
Funcionarios competentes en cada caso, velará por la formación de los
aspirantes seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las
Comunidades Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombra
dos funcionarios de carrera.
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